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1. OBJETIVO 

Establecer normas, procedimientos y condiciones de trabajo seguras a ser cumplidas por las empresas 

contratistas, subcontratistas y terceros que realicen tareas para ENAPRO, las cuales son de cumplimiento 

obligatorio para todo el personal. 

2. ALCANCE 

Esta norma será dada a conocer y cumplida por todo el personal de las empresas contratistas, 

subcontratistas y terceros por ENAPRO como consecuencia de obras y/o servicios a brindar bajo las 

instalaciones de ENAPRO.  

3. INTRODUCCION 

a. La Dirección de ENAPRO considera que los accidentes de trabajo, las enfermedades 

profesionales y daños a la propiedad que se generan en la relación de trabajo pueden ser 

prevenidas por Usted a través del análisis de los riesgos, desarrollando y cumpliendo 

procedimientos de trabajos seguros.  

b. Una buena comunicación entre Ud., sus empleados y el personal de ENAPRO es absolutamente 

esencial para asegurar el trabajo seguro en la Empresa.  

c. Antes de comenzar un trabajo, el referente de la contratista dará instrucciones precisas de 

seguridad a sus empleados, analizando los riesgos que puede generar el mismo y mostrando 

cómo controlarlos para evitar accidentes. Dichas pautas quedarán registradas en el permiso 

de trabajo del día.  

d. El personal de ENAPRO trabajará junto a Ud. analizando normas generales de seguridad y 

nuevos métodos de trabajos seguros.  

 

4. RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA 

a. RESPONSABILIDADES PARTICULARES 

i. Las empresas contratistas, subcontratistas y terceros que realicen actividades para 

ENAPRO, serán exclusivamente responsables por el cumplimiento de la legislación nacional, 

provincial o municipal vigente en materia de higiene y seguridad laboral con relación al 

referido personal, durante la vigencia de la relación jurídica que se establezca entre la 

empresa y ENAPRO, como así también de arbitrar los medios para el cumplimiento de leyes, 

decretos o resoluciones de cualquier ámbito jurisdiccional que se emitan en el futuro. Estas 

empresas deberán mantener indemne a ENAPRO de cualquier reclamo que contra la misma 

se formule referido a incumplimientos que en materia de higiene y seguridad laboral el 

contratista haya incurrido o en razón de la peligrosidad de las tareas que el contratista 

desarrolle o de las cosas de las que el contratista se sirva o tenga a su cuidado o por el riesgo 

o vicio de las mismas que ocasionen daño a sus propios dependientes, a los dependientes 

de la comitente o a terceros. 

ii. La Ley Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo Nº 19.587/72 con su decreto 

reglamentario, resoluciones y otras modificatorias presentes y futuras, como la Ley 



 

 

NORMAS DE SEGURIDAD PARA EMPRESAS CONTRATISTAS Página 2 de 13 

 Fecha: 25/03/24 

Procedimiento – PS.001 REVISION: 1 

 

  DTO. SAC 

Nacional de Riesgos del Trabajo Nº 24.557/95 con sus decretos y resoluciones 

modificatorias presentes y futuras son algunas de las leyes principales en dónde se sustenta 

la presente normativa.  

iii. La presente norma con sus registros e instrucciones de trabajo son de cumplimiento 

obligatorio para las empresas contratistas, subcontratistas y terceros, quien a su vez es 

responsable ante ENAPRO de su cumplimiento, conocimiento, capacitación y observancia 

por parte de su personal y /o subcontratistas.  

iv. Los artículos, registros e instrucciones de trabajo enunciados en éste procedimiento son los 

vigentes a la fecha de emisión y serán automáticamente suplantados si en el futuro otros 

artículos, registros e instrucciones de trabajo los reemplazan o complementan según 

correspondan.  

v. La empresa contratista responderá ante ENAPRO por los daños causados provocando 

cambios en las condiciones normales al medioambiente y al ecosistema imperante en la 

Empresa, en razón de la responsabilidad civil que pueda resultar a cargo de aquella ya sea 

por hechos propios, por las cosas de que se sirve y/o tiene a su cuidado, del riesgo o vicio 

de las mismas, de sus dependientes y/o de cualquier otra persona que ejecute trabajos con 

o para ella y/o subcontratistas dentro del ámbito de ENAPRO.  

vi. Cuando se desarrollen tareas simultaneas entre dos o más subcontratistas en una misma 

obra, la contratista principal asumirá la responsabilidad de implementar el servicio de 

Seguridad e Higiene para la coordinación de las acciones de prevención durante todo el 

tiempo que dure la obra/montaje/instalación.  

vii. Visto las distintas tareas a desarrollar por las empresas contratistas y considerando que la 

previsión y prevención de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales requiere 

conocer, interpretar y ejecutar normas, evaluaciones, pictogramas, carteles, 

procedimientos de trabajo seguro, señalización etc; ENAPRO determina la necesidad de un 

nivel mínimo de conocimiento del personal a ingresar por las empresas contratistas 

asimilables a la educación general básica.  

viii. De acuerdo a lo expuesto en la Ley 20744, ART. 197 (Ley de Contrato de Trabajo) en ningún 

caso el personal del contratista prestará tareas en ámbitos de ENAPRO sin que haya 

mediado una pausa mínima de 12 horas entre la finalización de su jornada anterior y el 

inicio de la nueva jornada.  

ix. ENAPRO no responderá y en tal sentido la contratista expresamente excluye y exime de 

toda responsabilidad a la comitente por los daños y perjuicios, pérdidas o quebrantos que 

sufrieran sus bienes (como ser faltante, disminución, pérdida, extravío, sustracción por 

hurto y/o robo, rotura, deterioro, etc.) que fueran originados por causas ajenas a sus 

propios actos o de sus dependientes o cosas bajo su control. Por ello ENAPRO no 

responderá por los hechos y/o actos dañosos de terceros, por lo que a todo evento la 

contratista renuncia a efectuarle cualquier reclamo en tal sentido.  

x. Sin perjuicio de lo anterior, el contratista deberá comunicar el hecho fuente, con detalle de 

las circunstancias, al Departamento de Seguridad, Ambiente y Conservación (En Adelante 

SAC) 
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xi. Toda empresa subcontratada por una contratista Principal deberá cumplir con todos los 

requisitos emanados de la presente norma con iguales responsabilidades que la empresa 

contratante, por lo tanto, el contratista Principal es responsable de explicitar y asegurar el 

cumplimiento de estas normas por parte de cualquier subcontratista que designe.  

xii. El personal de las empresas contratistas que efectúe acciones riesgosas, actos inseguros, 

generará condiciones inseguras de trabajo poniendo en riesgo su propia vida, la de terceros 

y/o las instalaciones será retirado por un tiempo a determinar.  

xiii. El contratista proveerá a su personal de los equipos de protección personal de acuerdo al 

riesgo asociado a su actividad. El personal contratista deberá ser instruido sobre su uso y 

cuidado.  

xiv. La empresa contratista garantizará de acuerdo a la Resolución S.R.T. 299/11, la calidad e 

idoneidad de los elementos de protección personal que entrega a su personal, como así 

también la debida utilización de dichos elementos por parte del personal, asumiendo 

responsabilidad frente a ENAPRO por los daños provocados por fallas en el empleo o 

defectos de fabricación de los mismos.  

xv. Permanentemente deberá haber en la empresa un representante del contratista 

autorizado por éste para actuar en su nombre en casos de emergencia dentro de la obra o 

Servicio. 

xvi. Todo dependiente de contratista que al ingreso, durante su permanencia o en su egreso de 

la obra ocasionara problemas o generara acciones insultivas al personal de vigilancia/ o del 

ENAPRO, será retirado de la obra en forma definitiva.  

xvii. El uso de cámaras fotográficas, filmadoras o cualquier otro medio de captura de imágenes 

por parte del Contratista dentro de las instalaciones está vedado, salvo autorización 

expresa de ENAPRO.  

xviii. No se permitirá el ingreso de menores de 18 años de edad a la obra/ servicio, los mismos 

en caso de presentarse deberán permanecer en la portería o Hall.  

xix. Está prohibido fumar en las Instalaciones de ENAPRO. Observar los sectores autorizados 

para tal fin. La violación de esta normativa es considerada grave y causal de retiro definitivo 

de las instalaciones.  

xx. Para cualquier clase o tipo de trabajo que deba realizarse dentro de las instalaciones de la 

comitente, se deberá tramitar la AUTORIZACION DE TRABAJO, si el mismo existiese. La 

obtención de tal autorización no releva a la contratista de su obligación de mantener 

indemne a ENAPRO por cualquier reclamo relacionado con un accidente ocurrido con 

motivo o en ocasión del trabajo.  

xxi. Todo caso de incendio o accidente de contratista deberá ser comunicado a referentes de 

ENAPRO para poder accionar sobre la emergencia. Los contratistas deberán conocer el 

Procedimiento de Emergencia, del lugar donde realiza sus labores 

xxii. Las indicaciones de los carteles de seguridad de toda el Ente serán respetados y cumplidos. 

xxiii. En caso de detectarse la rotura voluntaria o por negligencia de carteles de cualquier tipo 

y/o señales de prevención, la empresa contratista será pasible de la sanción 

correspondiente. La cartelería en general dispuesta en el Ente que por acción de las tareas 



 

 

NORMAS DE SEGURIDAD PARA EMPRESAS CONTRATISTAS Página 4 de 13 

 Fecha: 25/03/24 

Procedimiento – PS.001 REVISION: 1 

 

  DTO. SAC 

de mantenimiento u obras en ejecución sufrieran deterioros, deberá ser repuesta por la 

empresa contratista con la misma calidad o será repuesta por la comitente a costa de la 

contratista, pudiendo descontar los importes respectivos de los pagos de tenga para 

efectuarle.  

xxiv. En caso de necesidad de realizar trabajos en altura y los mismos sean interferidos por 

condiciones climáticas adversas se debe consultar a SAC para el análisis de las tareas y la 

continuación de los mismas. 

xxv. El almuerzo, merienda o cena solo podrá ser tomado en sectores que serán 

convenientemente asignados para tal fin, no pudiendo realizarse estas actividades en otros 

sectores. 

 

b. RESPONSABILIDADES GENERALES 

i. PREVIO A INGRESO  

1. Está prohibido la utilización de aire comprimido, cualquiera sea su fuente, para usar en 

la limpieza de ropas o aseo del cuerpo.  

2. El personal que desarrolle tareas contratadas por ENAPRO, no puede ingresar y/o 

desarrollar sus labores con indumentaria inapropiada. (musculosas, bermudas, ojotas, 

alpargatas). Deberán contar con botines de seguridad y EPP asociados.  

3. Todo aquel personal que efectúe manipulación de cargas deberá indefectiblemente 

hacer uso de todos los elementos de seguridad personal acordes a la tarea. La carga no 

podrá ser mayor a los 25 kg. Siempre se deberá considerar un medio de trasporte para 

el traslado de materiales cuando así se pudiese.  

4. Está prohibido el ingreso de bebidas alcohólicas, armas blancas o de fuego y/o 

narcóticos, aquella persona que sea detectada infringiendo esta normativa será retirada 

en forma definitiva del Ente.  

ii. AREAS RESTRINGIDAS.  

1. Existen áreas que son de acceso restringido y que cualquier actividad y/o recorrido que 

se deba hacer, será en compañía de personal de Seguridad o ENAPRO 

iii. ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL.  

1. Es responsabilidad del Contratista controlar la ejecución de las tareas verificando que su 

personal utilice los elementos de protección personal correspondientes.  

2. El personal contratista que no haga uso de los elementos de protección personal y sea 

notificado por escrito será sancionado temporariamente.  

3. El contratista es responsable por el estado de los elementos de protección personal, 

debiendo éste efectuar la reposición ante el deterioro de cualquier elemento.  

4. En caso de ser reincidente en cualquier violación al uso de los elementos de protección 

personal, este personal será retirado en forma definitiva.  

5. El uso y calidad de todos los elementos de protección personal se ajustará a la Ley de 

Seguridad e Higiene y su reglamentación correspondiente.  

6. Todo el personal deberá utilizar los elementos de protección personal de acuerdo al tipo 

de trabajo a efectuar y el riesgo implícito en la tarea.  
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iv. SISTEMAS CONTRA INCENDIOS y DE EMERGENCIAS.  

1. Está absolutamente prohibido el uso de cualquier sistema contra incendios para 

cualquier otra actividad que no sea protección contra lucha de incendios. Toda 

excepción será autorizada por el departamento de SAC.  

2. No se deben estacionar o colocar ni siquiera en forma temporaria elementos varios, 

máquinas o equipos frente a equipos del sistema contra incendios o equipos de rescate. 

3. Los gastos de reparación por daños ocasionados por el personal de la empresa 

contratista a cualquier elemento que integre el sistema de lucha contra incendios serán 

debitados al contratista.  

4. Es obligatorio llevar un matafuego de polvo químico seco de 10 Kg. de capacidad 

(propiedad de la contratista) cada vez que deba ejecutar los denominados “trabajos en 

caliente” en cualquier lugar del ente.  

5. Cualquier trasgresión a estos artículos es considerada falta grave y será pasible de 

sanciones en caso de roturas provocadas a las instalaciones o equipo 

 

5. DOCUMENTACIÓN 

a. PREVIO AL INGRESO AL EMPRESA.  

i. Deberán cumplimentar todo lo detallado en el Procedimiento “REQUISITOS INGRESO DE 

CONTRATISTAS”.  

b. SERVICIO TÉCNICO DE SEGURIDAD  

i. La presencia del técnico en seguridad deberá ser solicitada por el departamento de SAC 

relacionado con actividades de alto riesgo que puedan precisar de capacitaciones previas 

al inicio de actividades y/o entrega de documentación de seguridad, visitas e inspecciones. 

ii. El servicio de Seguridad e Higiene deberá estar a cargo según lo estipulado en RESOLUCION 

1338/96, dirigido por un Ingeniero en Seguridad Industrial o título equivalente habilitante, 

con una asistencia de acuerdo a lo que establezca la legislación en vigencia.  

iii. El Profesional de Higiene y Seguridad de la empresa contratista deberá entregar al 

departamento de SAC registros de sus visitas, detallando: novedades, mejoras propuestas, 

capacitaciones brindadas al personal que trabaja en ENAPRO, etc.  

iv. El responsable de seguridad de la empresa contratista tendrá a su cargo la higiene y 

seguridad integral de todo el personal de la empresa contratista, desarrollando una 

actividad ejecutiva con relación a las tareas, analizando y adoptando las medidas tendientes 

al trabajo seguro que pudieran corresponder antes y durante la ejecución de los trabajos. 

v. El responsable de seguridad deberá cumplimentar con las exigencias legales, reglamentos 

de seguridad y normas internas de la comitente.  

vi. El personal de las empresas contratistas deberá recibir como capacitación básica y 

obligatoria temas relacionados a los riesgos al cual está expuesto el operario y sobre cómo 

actuar en caso de emergencias.  

vii. Las empresas contratistas (titulares o representantes in situ), conjuntamente con el 

responsable de seguridad, asistirán a todas las reuniones previas y periódicas que se 

programen, en la misma se expondrán los riesgos generales y particulares del área. Se 
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realizará una recorrida previa de las instalaciones donde se realizarán los trabajos y el 

contratista será responsable de adoptar las medidas de seguridad propias de la tarea a 

realizar. Se solicitará un legajo técnico in situ en el cual se deberá guardar todos los 

documentos detallados anteriormente. Dicha carpeta podrá ser auditada por personal de 

SAC.  

viii. La Autorización de trabajo será obligatorio (cuando la misma exista) para cualquier 

actividad no estandarizada de un contratista. En el formulario se deberán detallar los pasos 

de las tareas que deben realizar en esa jornada de trabajo, los riesgos asociados y las 

medidas preventivas que se deberán tener en cuenta, además de contemplar los EPP 

obligatorios. El permiso de trabajo tiene una validez de 12 hs continuas, igual que la 

permanencia del personal contratista en las instalaciones de ENAPRO. 

ix. El responsable en seguridad en conjunto con el representante legal de la empresa 

contratistas, subcontratista y/o tercero deberá realizar un programa en seguridad 

APROBADO por la ART y aviso de obra de acuerdo a las Resoluciones 51/97; 319/97 y 

35/98). Si sus actividades no encuadran dentro de dichas resoluciones, se deberá entregar 

un procedimiento de tareas seguras, el cual contará con las mismas características que 

tiene un programa en seguridad, sólo que no será Aprobado por la aseguradora. 

c. ADMINISTRACION de ACCIDENTES.  

i. El contratista deberá arbitrar los medios y recursos necesarios para el tratamiento médico 

de las lesiones que pueda sufrir su personal, cumplimentando la legislación que sobre el 

tema esté en vigencia.  

ii. El personal que se encuentre accidentado y SIN ALTA MÉDICA no podrá ingresar a la obra 

y/o prestar servicios, trabajar o circular por la misma.  

iii. Dentro de las 48 Hs. de ocurrido el accidente, el contratista deberá acreditar ante SAC que 

ha efectuado en forma y tiempo, ante la entidad pertinente la denuncia y demás 

tramitaciones previstas en la Ley de Riesgos del Trabajo Nro. 24.557 y sus normas 

reglamentarias y complementarias, con copia SAC. El empleado contratista deberá 

notificarle al departamento de SAC la aseguradora y número de teléfonos al cual deben ser 

derivados sus empleados en caso de sufrir un siniestro. Cualquier cambio en la aseguradora, 

deberá ser notificado.  

d. INGRESO y/o EGRESO DE MATERIALES.  

i. Las empresas contratistas, subcontratistas y terceros que ingresen a ENAPRO con 

herramientas manuales, eléctricas y/o máquinas, deberán estar declaradas en un remito 

 

6. MATERIALES. 

a. ORDEN Y LIMPIEZA 

i. Cuando se finalice un trabajo, es obligación del contratista retirar todos los restos de 

materiales del área de trabajo (Ej.: trapos, chatarra, grasa, fastix, cables, máquinas de 

soldar, etc.) dejando la misma en óptimas condiciones de seguridad y operatividad.  
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ii. Serán debitados en forma automática todos los gastos, (más sobrecostos) que genere a la 

comitente efectuar la limpieza de un área de trabajo, si al retirarse la empresa contratista 

no ha efectuado la limpieza correspondiente.  

iii. Las áreas de trabajo estarán sujetas a inspecciones de orden y limpieza por parte del Dpto. 

de SAC  

iv. No dejar materiales abandonados, manteniendo el área de trabajo ordenada y limpia, no 

bloqueando caminos o accesos. Diariamente, a la finalización de la jornada de trabajo todos 

los equipos de trabajo deberán ser retirados del lugar de trabajo y/o acomodados 

correctamente. No podrán trasladarse vidrios y/ materiales robustos en horario de oficina. 

Deberá consultarse al departamento de SAC la mejor ruta para su movimiento.  

b. MÓVILES, GRUAS y COMPRESORES DE AIRE.  

i. Las grúas que ingresen al Empresa deberán contar con un certificado de inspección técnica 

emitido por una autoridad competente, caso contrario no podrán ingresar 

ii. ENAPRO se reserva el derecho de detener las acciones de una grúa, aun cuando la misma 

cuente con el certificado técnico habilitante si se observaran fallas mecánicas que pongan 

en riesgos las maniobras que se están efectuando.  

iii. Esta absolutamente prohibido transitar con la grúa con la pluma extendida, solo se les 

permitirá el tránsito con la pluma en la posición original de reposo. Sera obligatorio vallar 

la zona de trabajo y notificar al departamento de SAC si alguna calle/sector de salida queda 

obstruido por dicha actividad para poder re-organizar el ingreso/egreso peatonal/vehicular. 

iv. El gruero debe conocer y poseer en la cabina de la grúa la tabla del diagrama de carga.  

v. El gruero es responsable de no permitir que haya personal debajo de la carga suspendida o 

sobre la carga, debiendo el mismo suspender todas las operaciones si esto ocurriera.  

vi. El personal operador de grúas debe contar con cursos de capacitación, debiendo la empresa 

contratista enviar certificados o fotocopias del registro de capacitación.  

vii. La empresa contratistas es responsable que el personal que conduce equipos móviles posea 

el carnet de conducir habilitante de acuerdo al tipo de vehículo.  

viii. Todos los equipos compresores de aire autopropulsado, portátil o de uso estacionario 

deberán contar la instrumentación, automatismos, válvulas de alivio y otros dispositivos de 

seguridad a los efectos de garantizar la seguridad de su funcionamiento.  

ix. El conductor de cualquier móvil es el responsable de la seguridad de sus pasajeros y la 

estabilidad de los materiales que transporta. 

x. Vehículos tales como pick-up, utilitarios, automóviles, camiones, tractores, grúas, máquinas 

viales en general deberán estar en perfectas condiciones técnicas para poder ingresar al 

Ente  

xi. Solo se autorizan los ingresos de vehículos que estén directamente afectados a las obras en 

ejecución.  

xii. Transitar por lugares autorizados respetando la velocidad de paso de hombre o 10 Km/h, 

no estacionando en sitios o lugares que ofrezcan peligro o bloqueo de calles y accesos. 
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xiii. No transportar materiales en vehículos en forma inadecuada, dando cumplimiento a las 

órdenes que se impartan al respecto.  

xiv. Los conductores de máquinas viales o camiones son responsables de no transportar 

personal en forma inadecuada.  

xv. Solo se permitirá el ingreso de un acompañante en los vehículos que ingresen a la obra. 

xvi. Todo aquel vehículo autorizado a circular por el interior de la Empresa deberá tener en 

condiciones sus luces de estacionamiento, balizas y luces de frenado. Así mismo el sistema 

de frenos deberá estar en óptimas condiciones en forma constante.  

xvii. Todas las máquinas viales deberán tener en perfecto estado de funcionamiento la alarma 

de retroceso acústica y luminosa.  

xviii. Cables, mallas, eslingas o cualquier otro material que se utilice para las tareas de izaje 

deberán ser revisadas y descartadas aquellas que no reúnan las condiciones de seguridad. 

Se deberá llevar registro de cada inspección. Deberá quedar asentado en un check list 

previo a su uso.  

xix. Los motocompresores, compresores eléctricos o cilindros de almacenamiento de aire 

deberán cumplir con la reglamentación de APARATOS SOMETIDOS A PRESION.  

xx. SAC se reserva el derecho de efectuar inspecciones de seguridad a todos los vehículos en 

circulación por el Ente o cualquier obra dependiente, como así también a retirar o 

suspender temporariamente aquellos que no reúnan las condiciones para circular o pongan 

en peligro vidas y bienes hasta que regularicen su situación.  

c. TAREAS ELECTRICAS.  

i. Sólo podrá trabajar en los tableros eléctricos, el personal que tenga título técnico con 

orientación hacia el riesgo eléctrico, debiendo presentar ante el Dpto. de SAC la matrícula 

correspondiente. 

ii. Será por cuenta del Contratista la provisión de los Tableros eléctricos portátiles 

reglamentarios (puesta a tierra, disyuntor diferencial, protección contacto directo, sticker 

de riesgo eléctrico, protecciones en fichas, etc.).  

iii. Para trabajos en la empresa los Contratistas tomarán energía de los puntos indicados a tal 

fin, siendo por su cuenta la provisión de las prolongaciones necesarias.  

iv. La realización de conexiones eléctricas en tableros será del tipo reglamentario, al igual que 

las fichas de conexiones los equipos llevarán los dispositivos de descarga a tierra.  

 

7. DERECHOS DEL ENAPRO 

a. ENAPRO en resguardo del cumplimiento de las pautas que sobre higiene y seguridad contiene 

el presente documento, se reserva el derecho de suspender temporariamente o 

definitivamente en su actividad y/o retirar de sus instalaciones al personal de las empresas 

contratistas que transgreda o no cumpla con las disposiciones de seguridad e higiene que esta 

Empresa establezca o pongan en peligro vidas y/o bienes. Anoticiado, el contratista deberá de 

inmediato disponer todas las medidas que resulten necesarias para producir el cumplimiento 
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a esas disposiciones sobre higiene y seguridad adecuando y/o removiendo las cosas y/o 

personas que resulten necesarias a tal fin.  

b. ENAPRO se reserva el derecho de interrumpir temporariamente los frentes de trabajos o dar 

por finalizado la relación contractual en el caso de incumplimiento de la reglamentación 

vigente en materia de Seguridad e Higiene. En el caso que ENAPRO opte por dar finalizada la 

relación contractual, la contratista renuncia expresamente a realizar cualquier reclamación en 

concepto de incumplimiento contractual.  

c. Si se detecta el incumplimiento a los principios de la Política de Seguridad e Higiene de ENAPRO  

y las Normas de Seguridad para empresas Contratistas, podrán detenerse los trabajos y/o 

suspenderlos temporariamente sin reconocerse los gastos o prolongación en los plazos de 

obra que esto represente para el contratista.  

d. Para la reanudación de los trabajos interrumpidos en las áreas donde se detectaron 

condiciones inseguras de trabajo generados por actos inseguros o factores personales 

inseguros, deberán subsanarse las mismas y solicitar la correspondiente autorización a la 

dirección de obra o supervisor. La autorización no releva a la contratista de su obligación de 

mantener indemne a ENAPRO por cualquier reclamo relacionado con un accidente ocurrido 

con motivo o en ocasión del trabajo.  

e. El personal de las empresas contratistas que efectúe acciones riesgosas, actos inseguros, 

generara condiciones inseguras de trabajo poniendo en riesgo su propia vida, la de terceros 

y/o las instalaciones será retirado del Ente por un tiempo a determinar.  

f. ENAPRO se reserva el derecho de ampliar, modificar y/o establecer nuevas políticas de 

seguridad y de trabajo, otorgándose un plazo de 5 días al contratista para adecuarse a su 

cumplimiento. 

 

8. TRABAJOS EN ALTURA 

a. Se considera trabajo en altura a toda actividad que supere los 2 mts de altura con respecto a 

la cota 0 más próxima. La empresa contratista deberá cumplimentar con documentos para 

habilitar a su personal tales como: Capacitaciones brindadas por el responsable en seguridad 

de su empresa, mencionando todas las medidas preventivas y métodos seguros para trabajar 

en altura y/o sobre plataformas elevadoras, andamios, silletas, escaleras, etc y un certificado 

de aptitud psicofísica realizado por un médico matriculado. Ambos documentos tendrán una 

validez anual. Higiene y seguridad de la contratista presente o en su reemplazo el 

supervisor/líder deberán realizar un chequeo de todos los elementos de anclaje y EPP (eslingas 

planas, sistemas retráctiles, cabos de vida; arnés completo, etc.), retirando todos aquellos 

elementos defectuosos o aquellos que presenten algún deterioro el cual pueda perjudicar el 

correcto funcionamiento del elemento. Deberán contar con certificación por IRAM 3622-1. 

 

b. ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL Y SISTEMAS PARA TAREAS EN ALTURA 
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Será responsabilidad de la contratista proveer todos los elementos y sistemas para poder 

trabajar en altura y garantizar la integridad física de los trabajadores. ENAPRO podrá realizar 

inspecciones a dichos elementos y solicitarle al técnico en seguridad y/o supervisor de la 

empresa los check list realizados.  

i. Los andamios que superen los 6 metros de altura deberán contar con un cálculo abalado 

por un profesional habilitante. Además de ellos deberán respetar lo detallado en el Decreto 

911/96 sobre los requisitos básicos para el montaje de una estructura de andamio 

(ejemplos: plataformas con un ancho de 60 cm como mínimo; barandas intermedias y 

guardapiés; escaleras internas para su acceso, etc). Personal SAC podrá solicitar 

modificaciones e inhabilitaciones en el caso de que encentre desvíos en la estructura. 

ii. Las plataformas de elevación tipo cigüeña o tijera deberán contar con documentación sobre 

su último mantenimiento y certificación del equipo. Se deberá contar con:  

 

1. Capacitación para tareas en altura y manejo de plataformas elevadoras 

2. Examen psicofísico;  

3.  Arnés de seguridad completo (buenas condiciones), amarrado a punto de anclaje 

certificado existente en la plataforma; 

4. Respetar la capacidad máxima de izaje. No se podrán ascender materiales que excedan 

el perímetro de la canasta y/o incomode al/los empleado/s. 

5. Señalizar sector de trabajo.  

6. Contar con la presencia de un vigía para que evalué el estado del suelo y mantenga la 

señalización estable. El mismo dará aviso a su compañero que se encuentra en altura 

si existe alguna estructura y/o equipo que pueda generarle algún aprisionamiento.  

7. El/los empleado/s no podrán sacar el cuerpo del perímetro de la canasta, ni tampoco 

pisar las barandas.  

8. Queda terminantemente prohibido desplazarse con la canasta en alzo.  

9. Si existen líneas con tensión próximas, mantener la distancia de seguridad 

reglamentaria. 

iii. USO DE ESCALERAS: Las escaleras son herramientas que se utilizan para ascender y 

descender, No se podrá tomar a la escalera como una plataforma de trabajo. Las escaleras 

deberán estar en buenas condiciones, con zapatas antideslizantes en caso de ser 
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extensibles y limitador de apertura en las escaleras de doble hoja. Se solicita no pintar las 

escaleras de madera, ni tampoco acopiarlas sin fijación alguna. 

 

9. BLOQUEO DE EQUIPOS 

i. Cuando se precise desenergizar un equipo/tablero eléctrico/instalación deberá realizarse 

el bloqueo correspondiente a través de un candado más credencial por empleado. La 

cantidad de bloqueos que realice un empleado será directamente proporcional a la 

cantidad de energías que se precise quitar (energía: eléctrica; mecánica; hidráulica; 

potencial, etc.). En aquellos tableros eléctricos dónde no existan medios físicos para 

bloquear se utilizarán llaves para cerrar el mismo y se colocarán tarjetas exhibidas en el 

mismo. 

 

10. TRABAJOS EN CALIENTE 

i. Todas las herramientas eléctricas que generen calor interno, llama y chispas se consideran 

trabajos en caliente. Se deberá controlar todas las herramientas y equipos antes de su uso, 

retirando todos aquellos que presenten desvíos de seguridad. Las chispas deberán ser 

debidamente contenidas y el sector de trabajo tendrá que estar despejado de materiales 

combustibles. Todas las contratistas, subcontratistas y terceros precisarán en el lugar de 

trabajo un extintor triclase de 10 KG. 

ii. Las MAQUINAS DE SOLDAR deberán contar con PINZA PORTAELECTRODO adecuada al tipo 

de electrodo utilizado y además que lo sujete fuertemente. Por otro lado debe estar bien 

equilibrada por su cable y fijada al mismo de modo que mantenga un buen contacto. 

Asimismo el aislamiento del cable no se debe estropear en el punto de empalme. Es 

responsabilidad del usuario su control y mantenimiento. El cable no deberá tener 

empalmes/roturas en su aislamiento y será de una sola pieza. No utilizar electrodos a los 

que les quede entre 38 y 50 mm; en caso contrario pueden dañar los aislantes de los 

portaelectrodos pudiendo provocar un cortocircuito accidental. Los electrodos y los 

portaelectrodos se deben guardar y siempre se deben utilizar bien secos. LOS CABLES del 

circuito de soldadura al ser más largos deben protegerse contra proyecciones 

incandescentes, grasas, aceites, para evitar arcos o circuitos irregulares. El usuario 

verificará el cable en toda su extensión para comprobar que su aislamiento no ha sido 

dañado antes de comenzar con la tarea. Los cables no deben someterse a corrientes por 

encima de su capacidad nominal ni arrollarse alrededor del cuerpo. PUESTA A TIERRA, la 

instalación de las tomas de la puesta a tierra se debe hacer según instrucciones del 

fabricante. Es preciso asegurarse de que el chasis del puesto de trabajo está puesto a tierra, 

controlando en especial las tomas de puesta de tierra y no utilizar para las tomas de la 

puesta a tierra un conducto de gas, líquidos inflamables o eléctricos. 

iii. SOLDADURA OXIACETILÉNICA Y OXICORTE No utilizar el oxígeno para limpiar o soplar piezas 

o cañerías, o para ventilar un recipiente, pues el exceso de oxígeno incrementa el riesgo de 

incendio. Las llaves y válvulas de los manoreductores de los cilindros de oxígeno deben 

estar siempre limpia de grasa, aceites o combustibles de cualquier tipo. Las grasas pueden 

inflamarse espontáneamente en contacto directo con el oxígeno 
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iv. CILINDROS: Si un cilindro de acetileno se calienta por cualquier motivo, puede explotar; 

cuando se detecte esta circunstancia (accionar ALARMA), se debe cerrar la válvula y 

enfriarlo con agua, si es preciso durante horas. Si se incendia la válvula de un cilindro de 

acetileno, se tratará de cerrarlo, y si no se consigue, se apagará con un extintor de CO2 o 

de polvo. • Después de un retroceso de llama o de un incendio de un cilindro de acetileno, 

debe comprobarse que él mismo no se calienta solo. • Los cilindros deben estar 

debidamente identificados (con color de cilindro y carteles). Las válvulas de los cilindros de 

acetileno y oxigeno deben situarse de forma que sus bocas de salida apunten en direcciones 

opuestas. • Los cilindros en servicio deben estar libres de objetos que los cubran total o 

parcialmente. Los cilindros deben estar a una distancia entre 5 y 10m de la zona de trabajo. 

• Las válvulas reguladoras deben estar en buenas condiciones de uso y destinarse 

exclusivamente a los gases para los cuales fueron fabricadas. Al abrir la válvula de un 

cilindro, ubíquese al lado de la descarga del mismo. Nunca se deben colocar personas de 

frente a la descarga. • Antes de colocar la válvula reguladora, debe purgarse la válvula del 

cilindro de oxígeno, abriendo (lentamente) un cuarto de vuelta y cerrando a la brevedad. 

Colocar la válvula reguladora de presión con la llave totalmente abierta; después de 

colocarlo se debe comprobar que no existen fugas utilizando agua jabonosa, nunca utilizar 

llama para éste propósito, si se detectan fugas se debe proceder a su inmediata reparación 

o cambio. • Si la válvula se atasca, no se debe forzar el cilindro, se debe devolver al 

proveedor. • Antes de comenzar a utilizar un cilindro nuevo, comprobar que el manómetro 

marca "cero" con la válvula cerrada. • Los cilindros no deben consumirse totalmente pues 

podría entrar aire. Se debe conservar siempre una ligera sobrepresión en su interior. • 

Cerrar siempre las válvulas de los cilindros después de cada sesión de trabajo. Después de 

cerrar la válvula del cilindro se debe descargar siempre la válvula reguladora, las mangueras 

y el soplete. • La llave de cierre debe estar sujeta a cada cilindro en servicio, para cerrarla 

en caso de emergencia. Un buen sistema es atarla a la válvula reguladora. • Proteger los 

cilindros contra temperaturas extremas, el hielo, la nieve y los rayos solares. • En los 

desplazamientos los cilindros, deben tener las válvulas cerradas y la protección 

(capuchones) debidamente fijada. Los cilindros no deben arrastrarse, deslizarse o hacerlos 

rodar en posición horizontal. Lo más seguro es transportarlos con la ayuda de una carretilla 

diseñada para ello y debidamente atados a la estructura de la misma. • No manejar los 

cilindros con las manos o guantes con grasa. • Las válvulas de los cilindros llenos o vacíos 

deben cerrarse colocándoles los capuchones de seguridad. • Los cilindros deben 

almacenarse siempre en posición vertical y con un sistema de sujeción que impida la caída. 

• Los cilindros de acetileno y oxígeno deben almacenarse por separado, dejando una 

distancia mínima de 6m entre ellos o un muro especialmente diseñado. • Si un cilindro de 

acetileno permanece accidentalmente en posición horizontal, se debe poner vertical, al 

menos doce horas antes de ser utilizado. Si los cilindros se posicionan horizontalmente o 

con el extremo de la válvula hacia abajo, podría entrar a sus conductos la acetona líquida, 

en lugar del acetileno. Después cuando la persona abra la válvula podría recibir un flujo 

inesperado y muy inflamable de acetona. Nunca se colocarán los cilindros dentro de un 

equipo / tanque / recipiente, etc. 
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v. MANGUERAS: • Deben estar siempre en perfectas condiciones de uso y sólidamente fijadas 

a las tuercas de empalme. • Las mangueras de oxígeno deben ser verdes y las de acetileno 

rojas. • Se debe evitar que las mangueras entren en contacto con superficies calientes, 

bordes afilados, ángulos vivos o caigan sobre ellas chispas procurando que no se deformen. 

Las mangueras no deben atravesar vías de circulación de vehículos o personas sin estar 

protegidas con apoyos de paso de suficiente resistencia a la compresión. • Antes de 

comenzar con el trabajo se debe verificar que no existen pérdidas en las conexiones de las 

mangueras utilizando agua jabonosa, por ejemplo. Nunca utilizar una llama para la 

comprobación. • No se debe trabajar con las mangueras situadas sobre los hombros o entre 

las piernas. • No deben dejarse arrolladas las mangueras sobre las ojivas de los cilindros. • 

Después de un retorno accidental de llama, se deben desmontar las mangueras y 

comprobar que no han sufrido daños 

vi. SOPLETE: • En ningún caso se utilizará el soplete para golpear piezas (se puede deformar). 

• Para el encendido del soplete se deben seguir siempre las instrucciones del fabricante. 

Sin embargo, es necesario purgar primero las mangueras durante unos segundos. Mientras 

se purga un gas tiene que estar cerrada la válvula del soplete para el otro gas. • Encender 

primero el acetileno y luego abrir la válvula de oxígeno del soplete. • Encender con un 

chispero o llama piloto (nunca fósforos o encendedor). Verificar el manómetro de la válvula 

reguladora. • En la operación de apagado cerrar la válvula de oxígeno y después la del 

acetileno. • No colgar nunca el soplete sobre los cilindros, ni siquiera apagado. • No 

depositar los sopletes cuando estén conectados a los cilindros en recipientes cerrados. • 

Limpiar periódicamente las toberas del soplete pues la suciedad acumulada facilita el 

retorno de la llama. • Si el soplete tiene fugas se debe dejar de utilizar inmediatamente 

(fugas de oxígeno en lugares cerrados pueden ser muy peligrosas) 

 

11. EMERGENCIAS 

i. Toda empresa contratista, subcontratista y/o tercero que trabaje bajo las instalaciones de 

ENAPRO, deberá conocer el procedimiento de Control de Emergencias, de ése sitio. Es 

responsabilidad del tercero capacitar a su personal sobre actuación ante caso de accidente 

y sobre la utilización de extintores. Deberán conocer los medios de escapes y plan de 

evacuación. 


